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ral de Trabajo dictada con fecha 6 de marzo de 2009, en pro-
cedimiento de regulación de empleo número 86/2009.

Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—La Subdirectora General de
Recursos y Régimen Jurídico, Ana Castro Pichardo.

(03/29.993/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Comunicación de resolución de recursos RA 441/06, RA 94/07,

RA 115/07, RA 292/07, RA 403/07, RA 416/07 y RA 675/07.

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones en el domici-
lio de los destinatarios de las Órdenes resolutorias de los recursos in-
terpuestos, que se relacionan a continuación, se procede a su publi-
cación a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en concor-
dancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo texto legal. A tal
efecto, el contenido íntegro de las Órdenes que se notifican podrá ser
examinado, en el plazo de diez días, en el Área de Recursos de la
Consejería de Empleo y Mujer, sito en la calle Santa Hortensia, nú-
mero 30, primera planta, de lunes a viernes y de nueve a catorce horas.

“Valconsa Dos Construcciones, Sociedad Limitada”, domiciliada
en Madrid. Expediente número 1352/05, 1799/09, de 13 de julio, por
la que se resuelven los recursos interpuestos contra la Resolución
de 16 de junio de 2009, de la Dirección General de Trabajo.

“Prasi, Sociedad Anónima”, domiciliada en Madrid. Expediente
número 321/06, RA 94/07, Orden 1809/2009, de 13 de julio, por la
que se resuelven los recursos interpuestos contra la Resolución
de 14 de julio de 2006, de la Dirección General de Trabajo.

“Internal de Servicios, Sociedad Limitada”, domiciliada en Zara-
goza. Expediente número 539/06, RA 94/07, Orden 1812/2009,
de 13 de julio, por la que se resuelven los recursos interpuestos con-
tra la Resolución de 18 de julio de 2006, de la Dirección General de
Trabajo.

“Gabinete Técnico de Reformas y Rehabilitaciones, Sociedad Li-
mitada”, domiciliada en Madrid. Expediente número 2837/06,
RA 292/07, Orden 1617/2009, de 26 de junio, por la que se resuel-
ven los recursos interpuestos contra la Resolución de 24 de noviem-
bre de 2006, de la Dirección General de Trabajo.

“Constructora Cyfes, Sociedad Anónima”, domiciliada en Ma-
drid, y la empresa “Lasmi 2001, Sociedad Limitada”, también domi-
ciliada en Madrid. Expediente número 895/06, RA 403/07, Or-
den 1818/2009, de 13 de julio, por la que se resuelven los recursos
interpuestos contra la Resolución de 29 de agosto de 2006, de la Di-
rección General de Trabajo.

“Ahorra Prix, Sociedad Anónima”, domiciliada en Madrid. Expe-
diente número 1651/06, RA 416/07, Orden 1913/2009, de 20 de ju-
lio, por la que se resuelven los recursos interpuestos contra la Reso-
lución de 16 de noviembre de 2006, de la Dirección General de
Trabajo.

“Inversiones Proansi, Sociedad Limitada”, domiciliada en Fuen-
labrada (Madrid). Expediente número 2429/06, RA 675/07, Or-
den 1830/2009, de 13 de julio, por la que se resuelven los recursos
interpuestos contra la Resolución de 27 de noviembre de 2006, de la
Dirección General de Trabajo.

Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—La Subdirectora General de
Recursos y Régimen Jurídico, Ana Castro Pichardo.

(03/29.898/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Comunicación de resolución de recursos REMC 196/09 y

REMC 202/09 acumulados.

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones en el domici-
lio de los destinatarios de las Órdenes resolutorias de los recursos in-
terpuestos, que se relacionan a continuación, se procede a su publi-
cación a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en concor-

dancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo texto legal. A tal
efecto, el contenido íntegro de las Órdenes que se notifican podrá ser
examinado, en el plazo de diez días, en el Área de Recursos de la
Consejería de Empleo y Mujer, sito en la calle Santa Hortensia, nú-
mero 30, primera planta, de lunes a viernes y de nueve a catorce horas.

“Mediaworld Sponsor y Soportes, Sociedad Limitada”, y “Vía
Libre Grupo de Comunicación, Sociedad Limitada”. Expediente nú-
mero 18-AT-15.8/2009 (33/2009), REMC 196/09 y REMC 202/09
acumulados, Orden 1863/2009, de 15 de julio, por la que se resuelven
los recursos interpuestos contra la Resolución de 16 de junio de 2009,
de la Dirección General de Trabajo.

Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—La Subdirectora General de
Recursos y Régimen Jurídico, Ana Castro Pichardo.

(03/29.889/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Comunicación de Resolución de recursos RA 352, 851.07,

RA 988.06, RA 278, 315, RA 479, RA 560.07.

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones en el domicilio
de los destinatarios de las Órdenes resolutorias de los recursos inter-
puestos, que se relacionan a continuación, se procede a su publicación
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 61 del mismo texto legal. A tal efecto, el con-
tenido íntegro de las Órdenes que se notifican podrá ser examinado en
el plazo de diez días en el Área de Recursos de la Consejería de Em-
pleo y Mujer, sito en la calle Santa Hortensia, número 30, primera
planta, de lunes a viernes y de nueve a catorce horas.

Doña María Teresa Bermúdez Ignacio, en nombre y representa-
ción de “Venus, Sociedad Limitada”. Ayuntamiento de Fuenlabra-
da. Expediente número RA 560/07. Orden 2068/2009, de 4 de agos-
to, por la que se resuelve el recurso interpuesto contra la Resolución
de 4 de octubre de 2006, de la Dirección General de Trabajo.

Don Gonzalo García Castellano, en nombre y representación de
“Diseño y Desarrollo de Mercados-Bergidum, Sociedad Limitada”.
Ayuntamiento de Madrid. Expediente número RA 479/07. Or-
den 1996/2009, de 31 de julio, por la que se resuelve el recurso in-
terpuesto contra la Resolución de 17 de julio de 2007, de la Dirección
General de Trabajo.

Don Agustín Pérez Alonso, en nombre y representación de “Es-
tructuras Forencofra, Sociedad Limitada”. Ayuntamiento de Algete.
Expediente número RA 315/07. Orden 2063/2009, de 4 agosto, por
la que se resuelve el recurso interpuesto contra la Resolución de 4 de
octubre de 2006, de la Dirección General de Trabajo.

Don José Luis Caamaño, en nombre y representación de “Nisola
Estructuras, Sociedad Limitada”. Ayuntamiento de Arganda del
Rey. Expediente número RA 278/07. Orden 2127/2009, de 10 de
agosto, por la que se resuelve el recurso interpuesto contra la Reso-
lución de 2 de marzo de 2007, de la Dirección General de Trabajo.

Don Alberto Sigüenza Carbonell, en nombre y representación de
“Obras y Proyectos Grupo Inmo, Sociedad Anónima”. Ayuntamien-
to de Madrid. Expediente número RA 988/06. Orden 2052/2009,
de 4 de agosto, por la que se resuelve el recurso interpuesto contra la
Resolución de 28 de octubre de 2005, de la Dirección General de
Trabajo.

Don Manuel Quintanero Bedmar, en nombre y representación de “El
Fontejón Construcciones, Sociedad Limitada”. Ayuntamiento de Los
Yébenes (Toledo). Expediente número RA 851/07. Orden 2146/2009,
de 10 de agosto, por la que se resuelve el recurso interpuesto contra
la Resolución de 16 de enero de 2007, de la Dirección General de
Trabajo.

“Estructuras Mada, Sociedad Limitada”. Ayuntamiento de Madrid.
Expediente número RA 352/07. Orden 1712/2009, de 3 de julio, por la
que se resuelve el recurso interpuesto contra la Resolución de 20 de
junio de 2006, de la Dirección General de Trabajo.

Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—La Subdirectora General de
Recursos y Régimen Jurídico, Ana Castro Pichardo.

(03/29.905/09)


